
RES. 3827/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2014-17-1-0003449, Ent. N° 5621/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la Ampliación del 100% de la Licitación Pública Nº 15/2013, convocada para la “Instalación y Mantenimiento de Semáforos en la Red Vial Nacional”, por el período de 36 meses contados a partir de la fecha del acta de replanteo, la que deberá suscribirse dentro de los 15 días subsiguientes a la notificación de la adjudicación;

RESULTANDO:  1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28 de mayo de 2014, acordó observar el gasto a favor de la empresa CIEMSA , por un monto de $ 55:825.167,48 IVA incluido, más 10% de imprevistos y los mayores costos, en virtud de que: 

1.1)  si bien se había publicado el llamado en el sitio web de compras estatales, no se había dado cabal cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 51 del TOCAF respecto a la antelación requerida entre las publicaciones y el acto de apertura, ni se invocaban razones de urgencia para reducir el plazo;
1.2) el Artículo 48, Literal C) del TOCAF establece que: ”... el pliego deberá contener como mínimo: ...C) El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso”. En el caso, no se establecían los factores ni los mecanismos de ponderación de cada uno de ellos, a efectos de determinar la calificación de las ofertas en forma cuantitativa, como requiere la norma citada;
2) que, por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 24 de julio de 2014, se adjudicó el llamado insistiéndose en el gasto, autorizando la inversión de la suma total de $ 61:407.684,22, la que se discrimina en la siguiente forma: $ 45:758.334 para Servicio;  $ 10:066.833,48 para IVA (22%),  y  $ 5:582.516,74 para imprevistos (10%);
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 4 de marzo de 2015, acordó mantener la observación formulada con fecha 28 de mayo de 2014, en virtud de permanecer incambiadas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;
4) que posteriormente, se remitieron actuaciones relacionadas con la solicitud de ampliación del plazo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares (36 meses a partir de la fecha del Acta de Replanteo, que fuera suscripta el 3 de setiembre de 2014), por cuatro meses más, dada la necesidad de realizar obras de readecuación de los cruces;
5) que este Tribunal, en Acuerdo de fecha 28 de junio de 2017, observó el gasto emergente de la ampliación proyectada, ya que la misma se encontraba alcanzada por el mismo vicio que motivó la observación del gasto original;

6) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 31 de julio de 2017, se prorroga – insistiendo en el gasto – por el término de 4 meses el plazo establecido para la ejecución del objeto de la presente licitación;

7) que, en Sesión de fecha 30 de agosto de 2017, este Tribunal manifestó haber padecido error en la Resolución adoptada con fecha 28 de junio de 2017, dado que, al tratarse únicamente de una extensión del plazo del contrato, no existe una nueva erogación, por lo que hubiera correspondido tomar conocimiento de dicha circunstancia;

8) que en esta oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la ampliación del 100% del contrato original, a saber:

8.1) nota de la Administración fechada el 9 de agosto de 2017, solicitando se gestione una ampliación del 100% del contrato original, dado que es conveniente continuar con las mejoras y actualizaciones tecnológicas que permiten el control y monitoreo a distancia de los semáforos y acortan sustancialmente los tiempos de respuesta;
8.2) conformidad de la empresa adjudicataria a la ampliación del 100% del llamado, formulada con fecha 14 de agosto de 2017;

8.3) informe de la Asesoría Jurídica, estimando que podría accederse a lo solicitado conforme a lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF;

8.4) proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo disponiendo la ampliación del contrato de referencia en un 100%, adjudicado a la empresa CIEMSA, por la suma total de $ 61:407.684,22,  incluidos IVA y 10% para imprevistos, más los mayores costos resultantes, que se atenderá con cargo a la Ley 19.355 de fecha 19/12/2015, Inciso 10, U.E. 003, Programa 462, Proyecto 754, Finan. 1.1., al amparo del Artículo 74 del TOCAF, por considerar pertinente contemplar la gestión de que se trata;
CONSIDERANDO: que la ampliación proyectada deriva de un procedimiento originalmente observado, por causas insubsanables, conforme pronunciamiento de este Tribunal adoptado en sesión de fecha 28/05/2014, lo que obsta la intervención del gasto resultante;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) Observar   el   gasto  emergente  de la ampliación proyectada por la suma de 
$ 61:407.684,22,  incluidos IVA y 10% para imprevistos, más los mayores   costos;
2) Comunicar al Contador Auditor; y
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
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